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ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO 

DE DOMICILIO Y REFORMA DEL 

ESTATUTO “SOCIAL DE | LA 

COMPAÑÍA QUEVEDO 

AEROFUMIGADORA AEROFAQ CÍA. 

o O 

CUANTÍA.- (INDETERMINADA) + - - - 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los diez días del mes de Diciembre del año dos mil 

nueve, ante mí, DOCTOR MARCOS N, DIAZ CASQUETE, 

ABOGADO NOTARIO  VIGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, Provincia del Guayas, comparece el señor RODOLFO 

Escritura Pública para que forme parte de ésta como 

la| debida 
   

   

into habilitante, quien además interviene con 

DOY FE.- Bien instruido en el objeto y resultado
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Escritura Pública a la que procede con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presenta la Minuta del tenor siguiente.- 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su 

cargo sírvase incorporar una en la que conste: EL CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA QUEVEDO AEROFUMIGADORA AEROFAQ CÍA. 

LTDA,, la cual se otorga al tenor de las cláusulas y estipulaciones 

que a continuación se detallan: CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Comparece a la celebración de la presente 

Escritura Pública el señor RODOLFO ROBERTO VEGA MORÁN, en 

calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la compañía 

QUEVEDO AEROFUMIGADORA AEROFAQ CÍA. LTDA., conforme lo 

acredita con la copia de su nombramiento debidamente aceptado e 

inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil y que se agrega 

a la presente Escritura Pública para que forme parte de ésta como 

documento habilitante; CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

La Compañía QUEVEDO AEROFUMIGADORA AEROFAQ CÍA. 

LTDA., fue constituida con un capital de cuatro mil dólares, dividido en 

cuatro mil participaciones acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, mediante Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Sexto del Cantón Quito, el dieciséis de 

Octubre del año mil novecientos noventa y ocho, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el once de Diciembre del año mil 

novecientos noventa y ocho; b) Con fecha seis de Septiembre del dos 

mil uno se realizó el cambio de domicilio de la Compañía de la ciudad 

de Quito a la ciudad de Guayaquil, que consta en la Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil e inscrita en 

el Registro Mercantil de Cantón Guayaquil el treinta de junio del dos mil
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IMARTAÑA M DA ALVAREZ > pl , 
Xx e ¿e yy (| [cf o. 1202650106 QS Ny LON. No. 003-0013 rm 

Guápyaquil, 7 de Febrero del 2008 

Señor 

RODOLFO ROBERTO VEGA MORAN 
Cibidad.- 

    

    

    

    

  

     

  

Df [mis consideraciones: 
í 

cf mpleme informarle a usted que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
mpañía QUEVEDO AEROFUMIGADORA “AEROFAQ” CIA. LTDA., en 

sión celebrada del día de hoy tuvo el acierto de reelegirlo a usted en el cargo de 
GERENTE de ta compañía por el lapso de DOS AÑOS, de conformidad 'con los 

si fatutos. 

  ; 

c 

Dq | conformidad con los Estatutos sociales usted tendrá la representación legal, judicial 
Pxtrajudicialmente de la compañía, individualmente, debiendo actuar con todas las 

apultades y atribuciones que le concede la Ley y los estatutos. 

LEVEDO AEROFUMIGADORA “AEROFAQ” CIA. LTDA,, se constituyó mediante 
[eritura Pública celebrada ante el Notario Sexto del Distrito Metropolitano de 'Quito de 

fgcha 16 de Octubre de 1998 e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 11 de Diciembre 
dE 1998. Posteriormente mediante escritura pública celebrada ante el Notario Dr. Piero G. 
Aycart Vicenzini de fecha 6 de Septiembre del 2001 e inscrita en el Registro Mercantil d 
Guayaquil el 30 de Junio del 2003, la compañía realizó la conversión de su capital de. 
$ 

q 

A 
b
a
 

ucres a Dólares, Incrementó el Valor Nominal de las Participaciones Sociales, Cambió s 

omicilio a la ciudad de Guayaquil y Reformé su Estatuto Social. 

   Particular que comunico a usted para los fines pertinentes.   
lentamente, 

RESIDENTE 

(Puayaquil, 7 de Febrero del 2008 
CEPTO_ AT CA DE GERENTE DE 

A “AEROFAQ” CIA. LTDA. 

LA COMPAÑÍA QUEVE     
C.V. No. 020-0019 , 
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NUMERO DE REPERTORIO: 9.047 
FECHA DE REPERTORIO: 22/Feb/2008 

HORA DE REPERTORIO: 11:58 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintidós de Febrero del dos mil ocho queda 
inscrito cel Nombramiento de Gerente, de la Compañía QUEVEDO 
AEROFUMIGADORA “AEROFAQ” CIA. LTDA., a favor de 
RODOLFO ROBERTO VEGA MORAN, a foja 20.041, Registro 

Mercantil número 3.612. 

ORDEN. 9047 

ALAN RARAAIN 
JONAS 

PORO 
ARAU AIR IRRIANO 

+ 40 .. 
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REVISADO POR: pel 4 AB. TATIANA GARCIA'PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERS AL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA QUEVEDO  AEROFUMIGADORA 

AEROFAQ CÍA. LTDA., CELEBRADA EL DÍA NUEVE DE DICIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL NUEVE.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los nueve días del mes de Diciembre del año dos ' nueve, 

V a las quince horas, comparecen en las oficinas de la compañía Q EVEDO 

AEROFUMIGADORA AEROFAQ CÍA. LTDA., ubicadas en el Centro Comercial 

Colón Torre 3 Piso 2 Ofic. 203 y 204, de la ciudad de Guayaquil, los socios: [La señora 

NOLA NILDA ÁLVAREZ MORÁN, propietaria de un mil veinte partic ipaciones 

acumulativas e indivisibles, al valor de un dólar de los Estados Unidos de América, cada 

una; la señora HERLINDA ELVIRA MANOBANDA ÁLVAREZ, propi 

doscientas ochenta participaciones acumulativas e indivisibles, al valor de un dé 

etaria de 

lar de los 

Estados Unidos de América, cada una; la señora HILDA YSABEL MANOBANDA 

ÁLVAREZ propietaria de doscientas ochenta participaciones acumulativas € 

indivisibles, al valor de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una; el señor 

JORGE ENRIQUE MANOBANDA ÁLVAREZ, propietario de doscientas ochenta 

participaciones acumulativas e indivisibles, al valor de un dólar de los Estados 

   
nidos de 

cada una; la señora MARIANA ALEXANDRA MANOBANDA 

ÁLY REZ, propictaria “de doscientas ochenta participaciones acumulativas Cc 
7 

indivisfoles, al valor de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una; 

IELA (GEORGELINA MANOBANDA ÁLVAREZ, propictaria de d     

   

Unidos de 

  

la señora 

oscientas 

henta partifipaciones acumulativas e indivisibles, al valor de un dólar de lds Estados 

mérica, cada una; la señora MARIUXI ANABEL MANOBANDA 

ÁLVAREZ, | propictaria de doscientas ochenta participaciones, acumulativas c 

indivisibles, al valor de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una; el señor 

SIXTO VALERIANO MANOBANDA ÁLVAREZ, propietario de doscientás ochenta 

participaciones acumulativas e indivisibles, al valor de un dólar de los Estados Unidos de  



  

América, cada una; y, el señor SIXTO JORGE MANOBANDA CEDEÑO propietario o 

de un mil veinte participaciones acumulativas e indivisibles, al valor de'un dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una; lo que sumado da un total del capital social de 

Cuatro Mil Dólares de los Estados Unidos de América.; Actúa como Secretario el señor 

Rodolfo Roberto Vega Morán y preside la sesión la señora Marjána Alexandra 

Manobanda Álvarez, cn su calidad de Presidente de la compañía QUEVEDO 

AEROFUMIGADORA AEROFAQ CÍA. LTDA.; Los. socios cdfcurrentes que 

representan la totalidad del capital social, que es de Cuatro Mil Dólares de los Estados 

Unidos de América, resuelven por unanimidad constituirse en [Junta Gencral 

Extraordinaria y Universal de Socios, sin cl requisito de convocatoria previa, de 

   

conformidad con el articulo 238 de la Ley de Compañías. Antes de declararse instalada 

la Junta Gerreral Extraordinaria y Universal de Socios, el Secretario forma la lista de 

asistentes, incluyendo a los tenedores de las participaciones que constan, ¿como talcs en cl 

libro de Participaciones y Socios de la Compañía, de conformidad. con: lo dispuesto en el 

artículo 239 de la Ley de Compañías; Estando completo el quórum reglamentario, la 

Presidente declara legalmente instalada la Junta y el Secretario procede 

   del día: 1) Conocer y resolver acerca del cambio de domicilio de la com añ 

Guayaquil al cantón Quevedo de la Provincia de Los Ríos, y 2) Conocer. y rásolver acerca 

de la reforma del artículo tercero del Estatuto Social. Una vez leídos los jjuntos a tratarse 

que son aceptados por los secios; La Presidente dispone se trate cada uno de ellos y se de 

curso a las deliberaciones. En ese momento toma la palabra cl Sr. Rodolfo Vega, Gerente 

de la Compañía, manifestando que por el giro habitual del negocio de la compañía 

QUEVEDO AEROFUMIGADORA AEROFAQ CÍA. LTDA,, cs necesario que se 

efectúe el cambio del domicilio de la, compañía del cantón Guayaquil al cantón Quevedo, 

de la provincia de Los Ríos. Luego de las deliberaciones del caso, la lunta resuelve por 

unanimidad lo siguiente: PRIMERO: Aprobar cl cambio de domicilio, de la compañía 

QUEVEDO AEROFUMIGADORA AEROFAQ CÍA. LTDA., cel cantón Guayaquil, 

al cantón Quevedo de la provincia de Los Rios.- SEGUNDO: Reformar el Estatuto 

gsIcer los puntos * 
y



  
  

Social de la Compañía en su artículo tercero el mismo que quedará redact 

siguiente manera: “ARTÍCULO TERCERO: “NACIONALIDAD Y DOM 

LA COMPAÑÍA ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA Y TI 

DOMICILIO PRINCIPAL EN EL CANTÓN DE QUEVEDO DE LA PR( 

DE LOS RÍOS, PUDIENDO ESTABLECER SUCURSALES, AGER 

OFICINAS EN CUALQUIER LUGAR DEL TERRITORIO ECUATOR 

FUERA DE ÉL.-”.- 

concede un receso para que el Secretario elabore la presente acta, una: vez tri 

treinta minutos se reinstala la sesión con los mismos asistentes y > procede 

aprobar el acta en toda su extensión. Autorizándose expresamente al 'fierente 

comparezca a suscribir la correspondiente Escritura Pública de Cambip de Di 

Reforma del-Estatuto Social de la Compañía, acordado. Los socios | ide la 

proceden a suscribir, en ratificación de su aprobación, la presente acta. 

f/ Sixto Jorge Manobanda Cedeño — SOCIO; f/ Nola Nilda Álvarez Morán — 

Herlinda Elvira Manobanda Álvarez - SOCIO; f/ Hilda Ysabel Manobanda 
SOCIO; f/ Mariana Alexandra Manobanda Álvarez -— SOCIO y Presidente de 

SOCIO; f/ Mariela Georgelina Manobanda Álvarez - SOCIO; 1 Sixto 
Manobanda Álvarez — SOCIO; f/ Rodolfo Roberto Vega Morán — Secretario d 
CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del Acta original, que fue firmada pa 
asistentes a la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, de la 

EVEDO AEROFUMIGADORA AEROFAQ CIA. LTDA., celebrada 

icíen emibre del 20 

  

    

    

¡[Secret lo de la Junta 

  

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente de 

Jorge Enrique Manobanda Álvarez - SOCIO; f/ Mariuxi Anabel Manobanda 

      

   

ado de la 

ICILIO.- 

ENE SU 

DVINCIA 

¡CIAS U 

xIANO O 

la Junta 

anscurrido 

e a leer y 

para que 

pmicilio y 

Compañía 

SOCIO; f/ 
Álvarez - 

la Junta; f/ 

Álvarez - 

Valeriano 
e la Junta. 
r todos los 

compañía 

rel 9 de 
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cambio de domicilio de la compañía QUEVEDO AEROFUMIGADORA 

AEROFAQ CÍA. LTDA,, del cantón Guayaquil al cantón Quevedo de la 

Provincia de Los Ríos; y, reformar el artículo tercero del Estatuto Social 

de la Compañía.- CLÁUSULA TERCERA.- DECLARACIONES: 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA QUEVEDO AEROFUMIGADORA AEROFAQ 

CÍA. LTDA.- El señor RODOLFO ROBERTO VEGA MORÁN, en 

calidad de Gerente, y por ende Representante Legal de la Compañía 

QUEVEDO  AEROFUMIGADORA AEROFAQ CÍA. |LTDA,, 

respectivamente autorizada por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios celebrada el nueve de Diciembre del año|dos mil 

nueve, con la concurrencia del cien por ciento del Capital Social cuya 

acta se agrega a esta escritura, declara bajo juramento: a) El cambio 

   no tiene contrato alguno con el Estado, ni con ninguna de las 

Instituciones previstas en la  Constitución.- Documentos 

habilitantes.- Se agregan a esta Escritura Pública para que formen 

parte integrante de ella a) Copia del nombramiento de Gerente del 

señor RODOLFO ROBERTO VEGA MORÁN; b) Copia del Acta de



4 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía, mm 

  

2 celebrada el nueve de Diciembre del año dos mil nueve.- Agregue 

3 Usted Señor Notario, las demás formalidades de estilo que aseguren la 

4 perfección de los actos societarios constantes en el presente 

5 instrumento, dejándolo elevado a Escritura Pública. (Firma ilegible) 

6 Abogado Rolando Ludeña Ocampo, Registro Profesional número doce 

7 mil quinientos seis, Colegio de Abogados del Guayas. El otorgante 

8 aprueba en todas sus partes el contenido de la presente Escritura 

9 Pública de Cambio de Domicilio y Reforma del Estatuto Social de la 

10 compañía QUEVEDO AEROFUMIGADORA AEROFAQ CÍA. LTDA.- 

11 Leída la presente Escritura de principio a fin por mí el Notario en alta 

12 voz, al otorgante, este la aprueba en todas y cada una de sus partes y 

13 suscribe en unidad de acto conmigo de todo lo cual DOY PF > No 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 CV. No. ISé-o003 3 

N
 

ho
 GERENTE     

Se otorgó ante mi en fe de ello confiero esta TERCERA 
COPIA, que sello, rubrico y firmo en-- 

su otorgamíiento.- 
misma fecha de   



    

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Tercero de la Resolución No. SC-IJ-DJC-G-09-0008373, dictada 

por el Abogado Humberto Moya González, Intendente de 

Compañías de Guayaquil, el 31 de Diciembre del 2009, se tomó 

nota de la aprobación que contiene la Resolución antes 

mencionada al margen de la matriz de cambio de domicilio de 

la compañía de responsabilidad limitada, otorgada ante mí, el 

10 de Diciembre del 2009.- Guayaquil, veintitrés de Marzo 

dos mil diez.- Á , 

Cl = AVISA 

  

del



RAZON.- Mediante Resolución de la Superintendencia de 
Compañias de la ciudad de Guayaquil número SC-1J-DJC-G- 
09-0008373, de fecha treinta y uno de diciembre del dos 
mil nueve, tome nota al margen de la escritura matriz 
de la Constitución de la Compañía QUEVEDO 
AERCOFUMIGADORA AEROFAQ CIA. LTDA., otorgada ante mi 

Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del 
Cantón Quito, de fecha diez y seis de octubre de mil 
novecientos noventa y ocho, de la aprobación del Cambio 
de Domicilio de la Compañía QUEVEDO AEROFUMIGADORA 
AEROFAQ CIA. LTDA., de la ciudad de Guayaquil al Cantón 
Quevedo de la Provincia de los Ríos y la Reforma del 
Estatuto.- Aprobación hecha por la Superintendencia de 
Compañías de la ciudad de Guayaquil.- Quito, a veinte y 
nueve de marzo del dos mil diez. 

    
-Espinoza 

E DEL CANTONQUITO . a * 

DE. Héctor vall 
NOTARIO SEXTO DEL CANTON QUITO 
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CERTIFICO: Que la escritura de Cambio de Domicilio y Reforma del Estatuto 

Social de la Compañía QUEVEDO AEROFUMIGADORA AEROFAQ CIA. 

LTDA., conjuntamente con la Resolución No.SC.IJ.DJC.G.09. 0008373, dictado 
por el señor Abogado Humberto Moya González, Intendente de Compañías de 

Guayaquil, queda inscrita bajo el No.101 en el Registro Mercantil y anotada al 

No.1637 del Libro Repertorio, en esta fecha.- Quevedo, Abril 23 del 2010 .- 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 19. 45 
FECHA DE REPERTORIO: 29/abr/2010 

HORA DE REPERTORIO: 12:56 

  

    

1-. Certifica: que con fecha veintinueve de Abril del dos mil diez, e 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G-09 
0008373, dictada el 31 de diciembre del 2009, por el Intendente di 
Compañías de Guayaquil, Ab. Humberto Moya González, quedi 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución ante 
mencionada, la misma que contiene: el Cambio de Domicilio de 1 

ciudad de Guayaquil al cantón Quevedo de la Provincia de los Ríos 
fla Reforma del estatuto de la compañía  QUEVED 
'AEROFUMIGADORA AEROFAQ CIA. LTDA.,, de fojas 41. 957 
141.971, Registro Mercantil nús 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTÓN Fl dd 
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A LA A 

AB..ZOÍLA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL | 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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